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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

   

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

INTEGRATED GLOBAL LANGUAGES ENSEÑANZA DE IDIOMAS IGL 

CIA LTDA. 

OTORGADA POR: 

MELISA BELÉN VALENZUELA AGUILAR 

A FAVOR DE: 

  

AARON JOHN BASLER Y MARITZA GABRIELA 

CUANTÍA USD $. 40,00 

DI 3 COPIAS 

gPCp 

vater de la República del. En la ciudad de Quito, 
DN 

Ecuador, hoy d: Ag de octubre de dos m11 quince, 

    
   

ante mí, DOCTOR ROLANDO”—PALCONI—MOBE: 
  

TT "NOTARTO 

  

VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la 

    

celebración y suscripción de la presente escritura, 

por una parte y en calidad de Cedente la señorita 

MELISA BELÉN VALENZUELA —AGUITAR, soltera, por sus 

  

propios derechos; y como Ces1onarios los señores 

AARON JOHN BASLER, quien declara ser soltero, por 

    

sus propios derechos y la señorita MARITZA GABRIELA 

    TASINTUÑA LEMA, soltera por sus propios derechos 

  del     Comparecientes son ecuatorianos a excepción 

Y Aaron John Basler que es estadounidense e
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inteligente en el idioma español, mayores de 

  

domiciliados en la ciudad de Quito, domiciliados en 

  esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, y 

hábiles para contratar y obligarse por los derechos 

que representan, y hábiles para contratar y 

obligarse, a q de conocer, doy fe, de 

    

acuerdo a los documentos de identificación que me 

    fueron presentados, advertidos que fueron los 

comparecientes sobre los efectos y resultados del 

presente instrumento dicen-- que elevan a escritura 

  

pública la minuta que me 0 E E cuyo tenor 

Protocolo de o E es éste - "SEÑOR NOTARIO-- En 

  Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar la 

presente Cesión de Participaciones que se otorga al 

  

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMER, 

COMPARECIENTES - Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura por una parte y en calidad de 

edente la señorita Melisa Belén Valenzuela Aguilar, 

soltera, por sus propios derechos; y como 

Cesionar1os los señores Aaron John Basler, soltero, 

por sus propios derechos y la señorita Maritza 

  

cabriela Tasintuña Lema, soltera por sus propios 

  

derechos. Los Comparecientes son ecuatorianos 

  

excepción del señor Aaron John Basler que es 

  

mayores de edad, domiciliados en la 

Quito, D.M. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

  

TED GLOBAL LANGUAGES ENSEÑANZA DE IDIOMAS IGL      
LTDA., se constituyó por escritura pública 
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2 el|20 de -ebrezo del 2013, inscrita el Registro 

3 Mercantil del cantón Quito el día 25 de marzo del | 

4 2013; b) La Junta General Universal de Socios de la 

5 Compañía INTEGRATED GLOBAL LANGUAGES ENSEÑANZA DE 

6 IDIOMAS IGL CIA. LTDA., con RUC 1792443741001, en 

7. sesión celebrada el 05 de mayo del 2015, resolvió en 

8 forma unánime autorizar las cesiones de 

9 participaciones que se realizan mediante el presente 

  

10 Instrumento TERCERA - CESION. - Con estos 

1 presente instrumento la 

2 enzuela Aguilar cede a favor 

  

13 del señor Aaron John Basler, treinta y nueve (39) 

14 participaciones, ordinarias y nominativas, de un 

ds. valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 

16 América cada una y a la señorita Maritza Gabriela 

17 Tasintuña Lema una (1) participación, ordinaria y 

18 nominativa, de un valor nominal de Un Dólar de los 

  

19 Estados Unidos de América. Por su parte, los 

  

ones   20 Cesionarios aceptan las cesiones de participa: 

   21 que se realizan por medio de 

  

22 CUARTA.- La  Cedente declara expresamente que 

  2d 

  

sfiere las participaciones cedidas sin reserva 

  

24 de ninguna clase y que no tiene ning 
  
án reclamo que 

25 formular por este concepto a los Cesionarios quiénes 

    

los valores 

  

procedido a cane 

  

correspondientes por participaciones cedidas 

  

28 QUINTA - Los Cesionarios declaran que reciben las
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participaciones cedidas y que no tienen 

reclamo que formular a la Cedente. 

CUANTÍA. - La cuantía de la presente escritura es de 

cuarenta Dólares de los Estados Unidos de América. 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo.- FIRMADO) DOCTOR ALFONSO 

BECERRA  POLANCO.- MATRICULA NÚMERO ONCE MIL 

QUINIENTOS | VEINTIUNO. COLEGTO DE ABOGADOS DB 

PICHINCHA”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS 

COMPARECIENTES LA RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES) .- 

SE CUMPLIERON LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO; Y, 

LEÍDA QUE FUE ESTA ESCRITURA ÍNTEGRAMENTE A LOS 

OTORGANTES POR MÍ, EL NOTARIO, AQUELLOS SE RATIFICAN 

EN TODO LO EXPUESTO, Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE 

ACTO, QUEDANDO INCORPORADA LA PRESENTE ESCRITURA EN 

EL PROTOCOLO A MI CARGO, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

MELISA/BÉLEN VALENZUELA AGUILAR 

eo. 1 BLYFGITIT 

sa ados 
AARON JOHN BASLER 
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MARITZA GABRIELA TASINTUÑA LEMA 

nos 19236646 IZ 

   



      

RAZÓN: Doy fe que el presente 
documento es FIEL FOTOCOPIA del 
onginel, que. ibido y devuelto al 
interesadó. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA, 

DE SOCIOS DE LA COMPANIA “INTEGRATED GLOBAL 

LANGUAGES ENSEÑANZA DE IDIOMAS IGL CIA. LTDA." 

   
En la ciudad de Quito, a log 05 días del mes de mayo del 2015, Á las once horas, 

¡s oficinas ubicadas en el Pasaje StuBel N27-73 y Rafael León Larrea, se 
¡nen en Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

INTEGRATED GLOBAL LANGUAGES ENSEÑANZA DE IDIOMAS IGL CIA. 
LTDA., Los señores socios: 

   

  

+ Aaron John Basler propietario de 360 participaciones, ordinarias y 

nominativas, de un valor nominal de US$1 cada una, pagadas en su 
totalidad; 

+ Melisa Belón Valenzuela Aguilar como propietaria de 40 participaciones, 
ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1 cada una, 
pagadas en su totalidad; 

Los mencionados Socios representan el ciento por ciento del capital suscrito y 
pagado de la Compañía INTEGRATED GLOBAL LANGUAGES ENSEÑANZA 
DE IDIOMAS IGL CIA. LTDA., y consecuentemente al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 238 de la ley de Compañías, resuelven por unanimidad constituirse en 
Junta General Universal Extraordinaria con el exclusivo propósito de tratar el 
siguiente orden del día: 

1. Autorizar Cesionos de Participaciones. 
2. Renuncia al derecho de preferencia y aceptación de nuevo socio. 

Preside la reunión el señor Aaron John Basler y actúa como secretaria la señora 
Melisa Belén Valenzuela Aguilar. dE ra   

  
  

 



  

DEL DÍA. 

1. Autorizar Cesiones de Participaciones 

  

La señora Melisa Belén Valenzuela Aguilar, solicita a la Junta General, se 
le autorice ceder la totalidad de las participaciones que tiene en la 
empresa, a favor del señorl Aaron John Basler 39. participaciones, 

'dinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1 cada una y a la 
señora Maritza Gabriela Tasintuña Lema 1 participación, ordinaria y 
nominatwa, de un valor nominal de US$1 

  

Los socios por unanimidad autonzan la cesión de las participaciones 
descritas anteriormente 

Con las cesiones de participaciones autorizadas en esta Junta, el capital queda 
distribuido de la siguiente manera 

  

SOCIOS CAPITAL | PARTICIPACIONES | 
lAaron John Basler 1 399 399 
| Maniza Gabriela Tasintuña Lema | 1| 1 
TOTAL 400 400   
  

2. Renuncia al derecho de preferencia y aceptación de nuevo socio 

De igual manera los socios, en lo que fuera pertinente declaran que 
renuncian a su derecho de preferencia y aceptan como nueva socia a la 
señora Mantza Gabriela Tasintuña Lema 

No habiendo más que tratar y, agotado el orden del día, los socios dan por 
terminada la sesión, concediéndose un receso para la redacción de la presente 
acta, siendo aprobada por unanimidad y sin modificaciones



    
Do $ 7 FAL Se levanta la reunión a las once horas con treinta minutos, para constancia de lo 

cual firman todos los socios. 

Arg Melisa F Valenzuela Aguilar 

SOCIO/PRESIDENTE 'SOCIA/GERENTEGENERAL 

IPHS 

Se otorgó ante mi y en fe de ello 

ro ésta PRIMERA copia 

Sorin y sellada en 
208       
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NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 2051701003003104 

  MATRIZ 
  [PO DERAZÓN [VARENACÓN, 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA NO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [21022013 
[NUMERO DE PROTOCOLO: —|2317O1057 1089, 

  

  

RATED GLOBAL LANGUAGES ENSEÑANZA DE IDIOMAS ISLA CIA, 
  

  

  

  

  

  

        
  

  

    
[OTORGANTES. 

OTORGADO POR, 
[NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [1PO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 
TASINTORA LEMA MARTTZA S Cua a 
GasrLA Bor sus PROPIOS DERECHOS [ceou 723067612 

AFAVORDE 
NOMBRESRAZÓN SOCIAL [NPO NTERVINIENTE, TEOCUMENTO DEIDENTIDAD TS IDENTACACIÓN   
  

TESTIMONO 
[ACTO O CONTIRATO: TESÓN DE PARTIPACONES, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [00-1020%5 
[NUMERO DEPROTOCOLO — [ETNIA 

  

    
NOTARIO(A) JAC LEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL GANTON QUITO
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NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

cesión de participaciones, celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

cantón Quito, Doctor Rolando Falconi Molina, el 08 de octubre del 2015, 

razón que la senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública 

de constitución de la compañía INTEGRATED GLOBAL LANGUAGES 

ENSEÑANZA DE IDIOMAS IGL CIA. LTDA., celebrada el veinte de 

febrero del dos mil trece, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo 

protocolo se halla actualmente a mi cargo - Quito, a doce de octubre del 

dos mil quince (rhz.) 

pe y, de JEZ VELASTEGUI 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir. Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida Republica, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos 2504-052, 2527-345, 230-172, 2526-0611 

    





1 REGISTRO 
pz MERCANTIL 

QUITO 
  

  

TRÁMITE NÚMERO: 70230 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 28576 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/10/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 999 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA /QUITO /08/10/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; INTEGRATED GLOBAL LANGUAGES ENSEÑANZA DE 

IDIOMAS 1GL CÍA, LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE TRANSFIERE 40 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1072 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 25 
DE MARZO DEL 2013. - 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015. .at de o,     

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR po 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

INTEGRATED GLOBAL LANGUAGES ENSEÑANZA DE IDIOMAS IGL 

CIA LTDA. 

OTORGADA POR: 

MELISA BELÉN VALENZUELA AGUILAR 

A FAVOR DE: 

  

AARON JOHN BASLER Y MARITZA GABRIELA 

CUANTÍA USD $. 40,00 

DI 3 COPIAS 

gPCp 

vater de la República del. En la ciudad de Quito, 
DN 

Ecuador, hoy d: Ag de octubre de dos m11 quince, 

    
   

ante mí, DOCTOR ROLANDO”—PALCONI—MOBE: 
  

TT "NOTARTO 

  

VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la 

    

celebración y suscripción de la presente escritura, 

por una parte y en calidad de Cedente la señorita 

MELISA BELÉN VALENZUELA —AGUITAR, soltera, por sus 

  

propios derechos; y como Ces1onarios los señores 

AARON JOHN BASLER, quien declara ser soltero, por 

    

sus propios derechos y la señorita MARITZA GABRIELA 

    TASINTUÑA LEMA, soltera por sus propios derechos 

  del     Comparecientes son ecuatorianos a excepción 

Y Aaron John Basler que es estadounidense e
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inteligente en el idioma español, mayores de 

  

domiciliados en la ciudad de Quito, domiciliados en 

  esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, y 

hábiles para contratar y obligarse por los derechos 

que representan, y hábiles para contratar y 

obligarse, a q de conocer, doy fe, de 

    

acuerdo a los documentos de identificación que me 

    fueron presentados, advertidos que fueron los 

comparecientes sobre los efectos y resultados del 

presente instrumento dicen-- que elevan a escritura 

  

pública la minuta que me 0 E E cuyo tenor 

Protocolo de o E es éste - "SEÑOR NOTARIO-- En 

  Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar la 

presente Cesión de Participaciones que se otorga al 

  

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMER, 

COMPARECIENTES - Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura por una parte y en calidad de 

edente la señorita Melisa Belén Valenzuela Aguilar, 

soltera, por sus propios derechos; y como 

Cesionar1os los señores Aaron John Basler, soltero, 

por sus propios derechos y la señorita Maritza 

  

cabriela Tasintuña Lema, soltera por sus propios 

  

derechos. Los Comparecientes son ecuatorianos 

  

excepción del señor Aaron John Basler que es 

  

mayores de edad, domiciliados en la 

Quito, D.M. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

  

TED GLOBAL LANGUAGES ENSEÑANZA DE IDIOMAS IGL      
LTDA., se constituyó por escritura pública 
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2 el|20 de -ebrezo del 2013, inscrita el Registro 

3 Mercantil del cantón Quito el día 25 de marzo del | 

4 2013; b) La Junta General Universal de Socios de la 

5 Compañía INTEGRATED GLOBAL LANGUAGES ENSEÑANZA DE 

6 IDIOMAS IGL CIA. LTDA., con RUC 1792443741001, en 

7. sesión celebrada el 05 de mayo del 2015, resolvió en 

8 forma unánime autorizar las cesiones de 

9 participaciones que se realizan mediante el presente 

  

10 Instrumento TERCERA - CESION. - Con estos 

1 presente instrumento la 

2 enzuela Aguilar cede a favor 

  

13 del señor Aaron John Basler, treinta y nueve (39) 

14 participaciones, ordinarias y nominativas, de un 

ds. valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 

16 América cada una y a la señorita Maritza Gabriela 

17 Tasintuña Lema una (1) participación, ordinaria y 

18 nominativa, de un valor nominal de Un Dólar de los 

  

19 Estados Unidos de América. Por su parte, los 

  

ones   20 Cesionarios aceptan las cesiones de participa: 

   21 que se realizan por medio de 

  

22 CUARTA.- La  Cedente declara expresamente que 

  2d 

  

sfiere las participaciones cedidas sin reserva 

  

24 de ninguna clase y que no tiene ning 
  
án reclamo que 

25 formular por este concepto a los Cesionarios quiénes 

    

los valores 

  

procedido a cane 

  

correspondientes por participaciones cedidas 

  

28 QUINTA - Los Cesionarios declaran que reciben las
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participaciones cedidas y que no tienen 

reclamo que formular a la Cedente. 

CUANTÍA. - La cuantía de la presente escritura es de 

cuarenta Dólares de los Estados Unidos de América. 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo.- FIRMADO) DOCTOR ALFONSO 

BECERRA  POLANCO.- MATRICULA NÚMERO ONCE MIL 

QUINIENTOS | VEINTIUNO. COLEGTO DE ABOGADOS DB 

PICHINCHA”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS 

COMPARECIENTES LA RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES) .- 

SE CUMPLIERON LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO; Y, 

LEÍDA QUE FUE ESTA ESCRITURA ÍNTEGRAMENTE A LOS 

OTORGANTES POR MÍ, EL NOTARIO, AQUELLOS SE RATIFICAN 

EN TODO LO EXPUESTO, Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE 

ACTO, QUEDANDO INCORPORADA LA PRESENTE ESCRITURA EN 

EL PROTOCOLO A MI CARGO, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

MELISA/BÉLEN VALENZUELA AGUILAR 

eo. 1 BLYFGITIT 

sa ados 
AARON JOHN BASLER 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

  

MARITZA GABRIELA TASINTUÑA LEMA 

nos 19236646 IZ 

   



      

RAZÓN: Doy fe que el presente 
documento es FIEL FOTOCOPIA del 
onginel, que. ibido y devuelto al 
interesadó. 
Quitó a, 
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RAZÓN. Doy fe que el presente 
cumento es FIEL FOTOCOPIA del 

'alpaTie me fue POr poseo al 

intéresado 0 
Quito a, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA, 

DE SOCIOS DE LA COMPANIA “INTEGRATED GLOBAL 

LANGUAGES ENSEÑANZA DE IDIOMAS IGL CIA. LTDA." 

   
En la ciudad de Quito, a log 05 días del mes de mayo del 2015, Á las once horas, 

¡s oficinas ubicadas en el Pasaje StuBel N27-73 y Rafael León Larrea, se 
¡nen en Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

INTEGRATED GLOBAL LANGUAGES ENSEÑANZA DE IDIOMAS IGL CIA. 
LTDA., Los señores socios: 

   

  

+ Aaron John Basler propietario de 360 participaciones, ordinarias y 

nominativas, de un valor nominal de US$1 cada una, pagadas en su 
totalidad; 

+ Melisa Belón Valenzuela Aguilar como propietaria de 40 participaciones, 
ordinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1 cada una, 
pagadas en su totalidad; 

Los mencionados Socios representan el ciento por ciento del capital suscrito y 
pagado de la Compañía INTEGRATED GLOBAL LANGUAGES ENSEÑANZA 
DE IDIOMAS IGL CIA. LTDA., y consecuentemente al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 238 de la ley de Compañías, resuelven por unanimidad constituirse en 
Junta General Universal Extraordinaria con el exclusivo propósito de tratar el 
siguiente orden del día: 

1. Autorizar Cesionos de Participaciones. 
2. Renuncia al derecho de preferencia y aceptación de nuevo socio. 

Preside la reunión el señor Aaron John Basler y actúa como secretaria la señora 
Melisa Belén Valenzuela Aguilar. dE ra   

  
  

 



  

DEL DÍA. 

1. Autorizar Cesiones de Participaciones 

  

La señora Melisa Belén Valenzuela Aguilar, solicita a la Junta General, se 
le autorice ceder la totalidad de las participaciones que tiene en la 
empresa, a favor del señorl Aaron John Basler 39. participaciones, 

'dinarias y nominativas, de un valor nominal de US$1 cada una y a la 
señora Maritza Gabriela Tasintuña Lema 1 participación, ordinaria y 
nominatwa, de un valor nominal de US$1 

  

Los socios por unanimidad autonzan la cesión de las participaciones 
descritas anteriormente 

Con las cesiones de participaciones autorizadas en esta Junta, el capital queda 
distribuido de la siguiente manera 

  

SOCIOS CAPITAL | PARTICIPACIONES | 
lAaron John Basler 1 399 399 
| Maniza Gabriela Tasintuña Lema | 1| 1 
TOTAL 400 400   
  

2. Renuncia al derecho de preferencia y aceptación de nuevo socio 

De igual manera los socios, en lo que fuera pertinente declaran que 
renuncian a su derecho de preferencia y aceptan como nueva socia a la 
señora Mantza Gabriela Tasintuña Lema 

No habiendo más que tratar y, agotado el orden del día, los socios dan por 
terminada la sesión, concediéndose un receso para la redacción de la presente 
acta, siendo aprobada por unanimidad y sin modificaciones



    
Do $ 7 FAL Se levanta la reunión a las once horas con treinta minutos, para constancia de lo 

cual firman todos los socios. 

Arg Melisa F Valenzuela Aguilar 

SOCIO/PRESIDENTE 'SOCIA/GERENTEGENERAL 

IPHS 

Se otorgó ante mi y en fe de ello 

ro ésta PRIMERA copia 

Sorin y sellada en 
208       
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NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 2051701003003104 

  MATRIZ 
  [PO DERAZÓN [VARENACÓN, 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA NO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [21022013 
[NUMERO DE PROTOCOLO: —|2317O1057 1089, 

  

  

RATED GLOBAL LANGUAGES ENSEÑANZA DE IDIOMAS ISLA CIA, 
  

  

  

  

  

  

        
  

  

    
[OTORGANTES. 

OTORGADO POR, 
[NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [1PO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 
TASINTORA LEMA MARTTZA S Cua a 
GasrLA Bor sus PROPIOS DERECHOS [ceou 723067612 

AFAVORDE 
NOMBRESRAZÓN SOCIAL [NPO NTERVINIENTE, TEOCUMENTO DEIDENTIDAD TS IDENTACACIÓN   
  

TESTIMONO 
[ACTO O CONTIRATO: TESÓN DE PARTIPACONES, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [00-1020%5 
[NUMERO DEPROTOCOLO — [ETNIA 

  

    
NOTARIO(A) JAC LEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL GANTON QUITO



  

  o E 

  

a



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

cesión de participaciones, celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

cantón Quito, Doctor Rolando Falconi Molina, el 08 de octubre del 2015, 

razón que la senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública 

de constitución de la compañía INTEGRATED GLOBAL LANGUAGES 

ENSEÑANZA DE IDIOMAS IGL CIA. LTDA., celebrada el veinte de 

febrero del dos mil trece, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo 

protocolo se halla actualmente a mi cargo - Quito, a doce de octubre del 

dos mil quince (rhz.) 

pe y, de JEZ VELASTEGUI 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir. Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida Republica, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos 2504-052, 2527-345, 230-172, 2526-0611 

    





1 REGISTRO 
pz MERCANTIL 

QUITO 
  

  

TRÁMITE NÚMERO: 70230 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 28576 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/10/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 999 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA /QUITO /08/10/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; INTEGRATED GLOBAL LANGUAGES ENSEÑANZA DE 

IDIOMAS 1GL CÍA, LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE TRANSFIERE 40 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1072 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 25 
DE MARZO DEL 2013. - 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015. .at de o,     

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR po 
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